
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ  

 

ESTADOS No. 004 DEL 22 DE ENERO DE 2021  

 

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS 

Radicado Clase Demandante Demandado Fecha Anotación del 

Auto 

 

05790408900120180009100 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 
 

 

Gladis Rosa Gutiérrez 

Martinez 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120180010400 

 

Ejecutivo 

singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Virginia Hoyos 

Ricardo 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120180010500 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Gloria Eunice Pérez 

Restrepo 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120180014400 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

José Leonidas Castillo 

Mercado 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120180015200 

 

 

Ejecutivo 

singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Marelby del Carmen 

Almario Sierra 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 



 

05790408900120180016300 

 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Héctor Evelio 

Arroyave Posso 
 

 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120180022700 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Vilma Luz Díaz Pérez 

 

21/01/2021 

 

Nombra curador 

Ad Litem 

 

 

05790408900120180022800 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Anuar Manuel 

González Pérez 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120180023400 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Bertha Wbiter 

Agudelo Sepúlveda y 

Edilberto Corrrea Villa 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120180023500 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Nubia Ester 

Sepúlveda Jaramillo y 

Edilberto Correa Villa 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120180023600 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Omar Albeiro Gómez 

Giraldo 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120190000100 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A.. 

 

Diego de Jesús 

Meneses Tapias 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120190002200 

 

Ejecutivo 

singular 

 

Zeuss Petroleum S.A. 

 

Diana Mercedes Herrón 

Chavarría 

 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

05790408900120190003300 

Ejecutivo 

singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Zoraida Judith Carpio 

Álvarez 

 

21/01/2021 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 



 

05790408900120190005100 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

 

Ofelia de Jesús 

Penagos Vásquez 
 

 

21/01/2021 

 

Sigue Adelante 

con la Ejecución 

 

 

05790408900120190007700 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

 

Yasmin Biviana 

Machado Sepúlveda 

 

21/01/2021 

 

Nombra 

Curador Ad – 

Litem 

 

05790408900120190009100 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

 

Claudia Patricia Ramos 

Gómez 

 

21/01/2021 

 

Nombra 

Curador Ad – 

Litem 

 

05790408900120190010500 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

 

Iván Darío Álvarez 

Durango 

 

21/01/2021 

 

Nombra 

Curador Ad – 

Litem 

 

05790408900120190010600 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

 

Amparo del Carmen 

Santos Vergara 

 

 

21/01/2021 

 

Nombra 

Curador Ad – 

Litem 

 

05790408900120200004400 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

 

Albeiro Alonso Montoya 

Montoya 

 

21/01/2021 

 

No accede a lo 

solicitado 

 

 

05790408900120200007900 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Jhons Fredy Álvarez 

Graciano 

 

 

Marlon Gómez Tamayo 

 

 

 

21/01/2021 

 

Incorpora títulos 

y Ordena 

notificar en 

debida forma 

 

05790408900120200008900 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Carlos Abraham 

Palomeque Palacios 

 

21/01/2021 

 

Requiere parte 

demandante 



 

05790408900120200009300 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A 

 

Hernán Ramiro Posso 

Molina 

 

21/01/2021 

 

Requiere parte 

demandante 

 

05790408900120200009400 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Ariel Antonio Mira 

Romeo y Nevardo de 

Jesús Mira Romero 

 

21/01/2021 

 

Requiere parte 

demandante 

 

057904089001202000011300 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito – 

Cootramed 

 

Gloria Gizela Monsalve 

Hernández y Jorge 

Eliecer Rojas Hernández 

 

21/01/2021 

 

Libra 

Mandamiento 

De Pago 

 

05790408900120210000100 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Juan Carlos Valle 

Landeth 

 

21/01/2021 

 

Libra 

Mandamiento 

De Pago 

 

05790408900120210000200 

 

Ejecutivo 

singular 

 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Diana Milena Patiño 

Marín 

 

21/01/2021 

 

Libra 

Mandamiento 

De Pago 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EL 22/01/2021 A  LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN 

DÍA. 

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Gladis Rosa Gutiérrez Martínez 

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00091- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 028 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 11 de 

mayo de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra de la señora GLADIS ROSA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, por concepto 

de capital representado en los pagarés que se allegan al presente 

proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                

 

Como soporte de la ejecución se allegan tres pagarés por los cuales se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. Los  mencionados títulos 

valores se encuentran suscritos por la demandada, a favor de la 

entidad financiera demandante, lo cual se adujo como fundamentos 

fácticos de la demanda, agregándose que se trata de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 15 de mayo de 2018, consideró reunidos 

los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 y 422 del 

Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de Co, y libró 

mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de la 

accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación de la demandada señora GLADIS ROSA GUTIÉRREZ 

MARTÍNEZ se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto 

por los Arts. 108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito 

fechado del día 12 de enero de 2021, da contestación a la demanda 

sin proponer excepción alguna.   

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que los títulos que se allegan como base de 

recaudo, cumplen con las exigencias establecidas en los Art. 422 del 

Código General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, 

y que como se anotó no existen causales que invaliden la actuación 

hasta ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

GLADIS ROSA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:            

 

A. Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 

4.800.000), por concepto de capital contenido el pagaré terminado 

en los números 3538 aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/L ($1.149.834), por 

concepto de intereses de plazo o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 27 de mayo de 2017, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 

del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal), calculados 

sobre el capital referido en el literal A. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 



                                                                                     05 790 40 89 001 2018-00091 00 

                                                                            
 

GLADIS ROSA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:   

          

A. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS QUINCE MIL TRECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/L ($ 1.915.348), por concepto de 

capital contenido el pagaré terminado en los números 3310 

aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ($187.828), por concepto de intereses de 

plazo o remuneratorios.    

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 23 de diciembre 

de 2017, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. 

 

TERCERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

GLADIS ROSA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:   

 

A. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL 

TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L ($ 1.822.355), por 

concepto de capital contenido el pagaré terminado en los 

números 2736 aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

UN PESOS M/L ($161.771), por concepto de intereses de plazo o 

remuneratorios.    

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 21 de abril de 

2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. 

 

CUARTO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

QUINTO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 
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NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3755a9e171758d70819799232eb344f66d63b8ae2c3e5f124cef0bc12b

7b1f50 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Virginia Hoyos Ricardo 

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00104- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 027 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 28 de 

junio de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra de la señora VIRGINIA HOYOS RICARDO, por concepto de 

capital representado en el pagaré que se allega al presente proceso, 

mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por la demandada, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 04 de julio de 2018, consideró reunidos 

los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 y 422 del 

Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de Co, y libró 

mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de la 

accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación de la demandada señora VIRGINIA HOYOS RICARDO se 

surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto por los Arts. 108 

y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito fechado del día 

12 de enero de 2021, da contestación a la demanda sin proponer 

excepción alguna.   

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

VIRGINIA HOYOS RICARDO, de conformidad con lo expuesto en la 

motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:           

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($ 5.000.000), por 

concepto de capital contenido el pagaré terminado en los números 

2354 aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS M/L ($626.574), por concepto de intereses de plazo 

o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 28 de agosto de 

2017, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f32070ab321a4c89d9ec9c4b5ba7e9387302bbd9e0dcafad59cffec6621

5dbf2 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Gloria Eunice Pérez Restrepo  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00105- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 024 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 28 de 

junio de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra de la señora GLORIA EUNICE PÉREZ RESTREPO, por concepto de 

capital representado en el pagaré que se allega al presente proceso, 

mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por la demandada, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 04 de julio de 2018, consideró reunidos 

los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 y 422 del 

Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de Co, y libró 

mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de la 

accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación de la demandada señora GLORIA EUNICE PÉREZ 

RESTREPO se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto 

por los Arts. 108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito 

fechado del día 12 de enero de 2021, da contestación a la demanda 

sin proponer excepción alguna.   

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

GLORIA EUNICE PÉREZ RESTREPO, de conformidad con lo expuesto en la 

motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:           

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS M/L ($ 5.998.608), por concepto de 

capital contenido el pagaré terminado en los números 2775 

aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/L ($1.359.619), por concepto de 

intereses de plazo o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 23 de agosto de 

2017, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c44425e744529fc804a86991b8a3fe787bbfe099c2fe7e2bd98307eb2

0ba22e 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados José Leonidas Castillo Mercado  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00144- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 029 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 28 de 

agosto de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra del señor JOSÉ LEONIDAS CASTILLO MERCADO, por concepto de 

capital representado en el pagaré que se allega al presente proceso, 

mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                 

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por el demandado, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 10 de septiembre de 2018, consideró 

reunidos los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 

y 422 del Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de 

Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 

la accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación del demandado señor JOSÉ LEONIDAS CASTILLO 

MERCADO se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto 

por los Arts. 108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito 

fechado del día 12 de enero de 2021, da contestación a la demanda 

sin proponer excepción alguna.    

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo del señor JOSÉ 

LEONIDAS CASTILLO MERCADO, de conformidad con lo expuesto en la 

motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:           

 

A. Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/L ($ 7.499.278), por 

concepto de capital contenido el pagaré terminado en los números 

2855 aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS M/L ($1.064.393), por concepto de intereses 

de plazo o remuneratorios.      

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 18 de septiembre 

de 2017, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb90a2ba4267fc00b0ee333b6c4a7898da3b06ffc1e5b3c513644bc861

c01875 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Marelby del Carmen Almario Sierra   

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00152- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 025 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 11 de 

septiembre de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su 

favor y en contra de la señora MARELBY DEL CARMEN ALMARIO SIERRA, 

por concepto de capital representado en el pagaré que se allega al 

presente proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                 

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por la demandada, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 17 de septiembre de 2018, consideró 

reunidos los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 

y 422 del Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de 

Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 

la accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación de la demandada señora MARELBY DEL CARMEN 

ALMARIO SIERRA se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo 

dispuesto por los Arts. 108 y 293 del Código General del Proceso, quien 

en escrito fechado del día 12 de enero de 2021, da contestación a la 

demanda sin proponer excepción alguna.   

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

MARELBY DEL CARMEN ALMARIO SIERRA, de conformidad con lo 

expuesto en la motivación, esto es, por las siguientes cantidades 

dinerarias:            

 

A. Por la suma de DIEZ MILLONES PESOS M/L ($10.000.000), por 

concepto de capital contenido el pagaré terminado en los números 

2209 aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/L ($3.675.800), por concepto de intereses 

de plazo o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 31 de diciembre de 

2015, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A.  
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b467c9065387a7068a160925a6a12de30e25e242006f80d94321d91cb

a6ed9b7 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Héctor Evelio Arroyave Posso  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00163- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 031 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 24 de 

septiembre de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su 

favor y en contra del señor HÉCTOR EVELIO ARROYAVE POSSO, por 

concepto de capital representado en el pagaré que se allega al 

presente proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                 

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por el demandado, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 01 de octubre de 2018, consideró 

reunidos los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 

y 422 del Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de 

Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 

la accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación del demandado señor HÉCTOR EVELIO ARROYAVE 

POSSO se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto por 

los Arts. 108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito 

fechado del día 12 de enero de 2021, da contestación a la demanda 

sin proponer excepción alguna.    

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo del señor 

HÉCTOR EVELIO ARROYAVE POSSO, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:            

 

A. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/L ($ 15.000.000), por 

concepto de capital contenido el pagaré terminado en los números 

1463 aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de CINCO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/L ($5.074.500), por concepto de intereses de plazo o 

remuneratorios.   

 

C.   Por la suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE 

PESOS M/L ($229.620), correspondiente a otros conceptos. 

 

D. Por los intereses de mora causados desde el día 13 de diciembre de 

2015, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a7a63b7d0aa5097f84b6c40b79ca34c9842e90902a5e3df5a845361cdd

522b39 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Vilma Luz Díaz Pérez             

Radicado:  05 790 40 89 001 2018 00227 00     

Asunto:                  Nombra Curador Ad – Litem     

 

Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados por 

el canon 108 y 293 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta lo consagrado en el numeral 7° del Artículo 48 del Código 

General del Proceso, se nombra como curador ad-litem de la 

demandada señora VILMA LUZ DÍAZ PÉREZ en este proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la entidad financiera 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. al abogado:     
 

1°) ALBERTO IVAN BLANQUICET NAVARRO, localizable en la Carrera 29 

No. 29 - 09 Barrio La Frontera municipio de Tarazá, Antioquia. Tel: 310 739 

45 26 y correo electrónico: aiblan1127@gmail.com .   

 

Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 

intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 

quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el Art. 

48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 

 

Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

      

 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

_004_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

mailto:aiblan1127@gmail.com
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JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2f7c33d5bc8f2e15c3496767bcce003b01130be660393600c1a416b2a75cdb4c 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:06 AM 
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                                                                                     05 790 40 89 001 2018-00228 00 

                                                                            
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Anuar Manuel González Pérez   

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00228- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 034 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 07 de 

diciembre de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su 

favor y en contra del señor ANUAR MANUEL GONZÁLEZ PÉREZ, por 

concepto de capital representado en el pagaré que se allega al 

presente proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                 

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por el demandado, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 14 de diciembre de 2018, consideró 

reunidos los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 

y 422 del Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de 

Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 

la accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación del demandado señor ANUAR MANUEL GONZÁLEZ PÉREZ 

se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto por los Arts. 

108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito fechado del 

día 18 de diciembre de 2020, da contestación a la demanda sin 

proponer excepción alguna.    

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo del señor 

ANUAR MANUEL GONZÁLEZ PÉREZ, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:           

 

A. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/L ($10.000.000), por 

concepto de capital contenido el pagaré terminado en los números 

3879 aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

NEVENTA Y TRES PESOS M/L ($1.135.593), por concepto de intereses 

de plazo o remuneratorios.      

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 07 de enero de 2018, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 

del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal), calculados 

sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e130c88a0f4178449dfce959f29b311affd2ec1a7fe73581eec60319ce2

377d4 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Bertha Wbiter Agudelo Sepúlveda y Edilberto Corrrea Villa 

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00234- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 030 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 12 de 

diciembre de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su 

favor y en contra de los señores BERTHA WBITER AGUDELO SEPÚLVEDA y 

EDILBERTO CORRREA VILLA, por concepto de capital representado en el 

pagaré que se allega al presente proceso, mas sus intereses 

remuneratorios y moratorios.                  

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por los demandados, a favor de la entidad 

financiera demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos 

de la demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 14 de diciembre de 2018, consideró 

reunidos los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 

y 422 del Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de 

Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 

la accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación de los demandados señores BERTHA WBITER AGUDELO 

SEPÚLVEDA y EDILBERTO CORRREA VILLA  se surtió mediante curador Ad-

Litem cumplido lo dispuesto por los Arts. 108 y 293 del Código General 

del Proceso, quien en escrito fechado del día 01 de diciembre de 2020, 

da contestación a la demanda sin proponer excepción alguna.    

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 
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causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 

del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de los señores 

BERTHA WBITER AGUDELO SEPÚLVEDA y EDILBERTO CORRREA VILLA, de 

conformidad con lo expuesto en la motivación, esto es, por las 

siguientes cantidades dinerarias:            

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO VEINTICUATRO PESOS M/L ($ 5.399.124), por concepto de 

capital contenido el pagaré terminado en los números 1598 

aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON DOCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/L ($1.209.987), por concepto de intereses 

de plazo o remuneratorios.       

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 01 de marzo de 

2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44eb28f509aad2a930bd55de6b69e22aa3b1727aee5ef1b21ffe55d32b

090440 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Nubia Ester Sepúlveda Jaramillo y Edilberto Correa Villa   

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00235- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 026 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 12 de 

diciembre de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su 

favor y en contra de los señores NUBIA ESTER SEPÚLVEDA JARAMILLO y 

EDILBERTO CORREA VILLA, por concepto de capital representado en el 

pagaré que se allega al presente proceso, mas sus intereses 

remuneratorios y moratorios.                  

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por los demandados, a favor de la entidad 

financiera demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos 

de la demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 14 de diciembre de 2018, consideró 

reunidos los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 

y 422 del Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de 

Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 

la accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación de los demandados señores NUBIA ESTER SEPÚLVEDA 

JARAMILLO y EDILBERTO CORREA VILLA  se surtió mediante curador Ad-

Litem cumplido lo dispuesto por los Arts. 108 y 293 del Código General 

del Proceso, quien en escrito fechado del día 01 de diciembre de 2020, 

da contestación a la demanda sin proponer excepción alguna.    

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 
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causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 

del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de los señores 

NUBIA ESTER SEPÚLVEDA JARAMILLO y EDILBERTO CORREA VILLA, de 

conformidad con lo expuesto en la motivación, esto es, por las 

siguientes cantidades dinerarias:           

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($ 5.755.580), por concepto de 

capital contenido el pagaré terminado en los números 1593 

aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/L ($1.239.195), por concepto de 

intereses de plazo o remuneratorios.       

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 28 de febrero de 

2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6b4c43a9ab72134c74c7c27726d70cbfabea743afc4272ae8fc8dc9b0f

60411 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 



                                                                                     05 790 40 89 001 2018-00236 00 

                                                                            
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Omar Albeiro Gómez Giraldo  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2018-00236- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 033 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 12 de 

diciembre de 2018, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su 

favor y en contra del señor OMAR ALBEIRO GÓMEZ GIRALDO, por 

concepto de capital representado en el pagaré que se allega al 

presente proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                 

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por el demandado, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 14 de diciembre de 2018, consideró 

reunidos los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 

y 422 del Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de 

Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 

la accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación del demandado señor OMAR ALBEIRO GÓMEZ GIRALDO 

se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto por los Arts. 

108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito fechado del 

día 18 de diciembre de 2020, da contestación a la demanda sin 

proponer excepción alguna.    

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo del señor 

OMAR ALBEIRO GÓMEZ GIRALDO, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:           

 

A. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL PESOS M/L ($ 6.954.000), por concepto de capital contenido el 

pagaré terminado en los números 1476 aportado como base de 

recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($1.637.899), por 

concepto de intereses de plazo o remuneratorios.      

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 18 de diciembre de 

2017, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72ad32a5eab5793c9e8ff7208b09593207ababb80225dd01661f05b94d

7aabf1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Diego de Jesús Meneses Tapias   

Radicado No. 05 790 40 89 001 2019-00001- 00  

Providencia Auto Interlocutorio No. 021 de 2021 

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 11 de 

enero de 2019, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra del señor DIEGO DE JESÚS MENESES TAPIAS, por concepto de 

capital representado en los pagarés que se allegan al presente 

proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                

 

Como soporte de la ejecución se allegan dos pagarés por los cuales se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. Los mencionados títulos 

valores se encuentran suscritos por el demandado, a favor de la 

entidad financiera demandante, lo cual se adujo como fundamentos 

fácticos de la demanda, agregándose que se trata de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 18 de enero de 2019, consideró reunidos 

los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 y 422 del 

Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de Co, y libró 

mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de la 

accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación del demandado señor DIEGO DE JESÚS MENESES TAPIAS 

se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto por los Arts. 

108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito fechado del 

día 01 de diciembre de 2020, da contestación a la demanda sin 

proponer excepción alguna.   

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo del señor 

DIEGO DE JESÚS MENESES TAPIAS, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:          

 

A. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/L ($ 8.000.000), por 

concepto de capital contenido el pagaré terminado en los números 

3385  aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO PESOS M/L ($1.185.194), por concepto de 

intereses de plazo o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 15 de enero de 2018, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 

del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal), calculados 

sobre el capital referido en el literal A. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo del señor 
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DIEGO DE JESÚS MENESES TAPIAS, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:     

      

A. Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO TRES MIL SETECIENTOS QUINCE 

PESOS M/L ($ 6.103.715), por concepto de capital contenido el 

pagaré terminado en los números 2110 aportado como base de 

recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIENTO 

SETENTA Y TRES PESOS M/L ($1.414.173), por concepto de intereses de 

plazo o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 28 de noviembre de 

2017, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 

 

TERCERO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

CUARTO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Diana Mercedes Herrón Chavarría    

Radicado No. 05 790 40 89 001 2019-00022- 00  

Providencia Auto Interlocutorio No. 023 de 2021 

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 27 de 

febrero de 2019, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra de la señora DIANA MERCEDES HERRÓN CHAVARRÍA, por 

concepto de capital representado en los pagarés que se allegan al 

presente proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                 

 

Como soporte de la ejecución se allegan tres pagarés por los cuales se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. Los mencionados títulos 

valores se encuentran suscritos por la demandada, a favor de la 

entidad financiera demandante, lo cual se adujo como fundamentos 

fácticos de la demanda, agregándose que se trata de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 04 de marzo de 2019, consideró reunidos 

los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 y 422 del 

Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de Co, y libró 

mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de la 

accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación de la demandada señora DIANA MERCEDES HERRÓN 

CHAVARRÍA se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto 

por los Arts. 108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito 

fechado del día 01 de diciembre de 2020, da contestación a la 

demanda sin proponer excepción alguna.   

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

DIANA MERCEDES HERRÓN CHAVARRÍA, de conformidad con lo 

expuesto en la motivación, esto es, por las siguientes cantidades 

dinerarias:          

 

A. Por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS M/L ($ 13.000.000), por 

concepto de capital contenido el pagaré terminado en los números 

3884  aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/L ($1.618.754) por concepto de 

intereses de plazo o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 11 de julio de 2018, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 

del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal), calculados 

sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

DIANA MERCEDES HERRÓN CHAVARRÍA, de conformidad con lo 

expuesto en la motivación, esto es, por las siguientes cantidades 

dinerarias:     

      

A. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y 

OCHO PESOS M/L ($ 2.136.088), por concepto de capital contenido 

el pagaré terminado en los números 2378 aportado como base de 

recaudo.  

 

B. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/L ($247.853), por concepto de intereses 

de plazo o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 12 de marzo de 

2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. 

 

TERCERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

DIANA MERCEDES HERRÓN CHAVARRÍA, de conformidad con lo 

expuesto en la motivación, esto es, por las siguientes cantidades 

dinerarias:    

  

A. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS M/L ($ 355.500), por concepto de capital 

contenido el pagaré terminado en los números 5310 aportado 

como base de recaudo.  

 

B. Por los intereses de mora causados desde el día 24 de julio de 

2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. 

 

CUARTO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

QUINTO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 
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NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 
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JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
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__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Zoraida Judith Carpio Álvarez  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2019-00033- 00  

Providencia Auto Interlocutorio No. 022 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 20 de 

marzo de 2019, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra de la señora ZORAIDA JUDITH CARPIO ÁLVAREZ, por concepto 

de capital representado en el pagaré que se allega al presente 

proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por la demandada, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 02 de abril de 2019, consideró reunidos 

los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 y 422 del 

Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de Co, y libró 

mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de la 

accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación del demandada señora ZORAIDA JUDITH CARPIO 

ÁLVAREZ se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto por 

los Arts. 108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito 

fechado del día 01 de diciembre de 2020, da contestación a la 

demanda sin proponer excepción alguna.   

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

ZORAIDA JUDITH CARPIO ÁLVAREZ, de conformidad con lo expuesto en 

la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:           

 

A. Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS DIEZ PESOS M/L ($ 6.871.510), por concepto de capital 

contenido el pagaré terminado en los números 0017 aportado como 

base de recaudo.  

 

B. Por la suma de DOS MILLONES DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS M/L ($2.012.972), por concepto de intereses de plazo o 

remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 06 de enero de 2018, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 

del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal), calculados 

sobre el capital referido en el literal A. 
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 
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__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Ofelia de Jesús Penagos Vásquez   

Radicado No. 05 790 40 89 001 2019-00051- 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 032 de 2021  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 

opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 

través de apoderado judicial, mediante escrito presentado el día 11 de 

abril de 2019, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra de la señora OFELIA DE JESÚS PENAGOS VÁSQUEZ, por concepto 

de capital representado en el pagaré que se allega al presente 

proceso, mas sus intereses remuneratorios y moratorios.                

 

Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 

solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 

sus intereses remuneratorios y moratorios. El  mencionado título valor se 

encuentra suscrito por la demandada, a favor de la entidad financiera 

demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 

demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  

   

Éste despacho en auto del día 12 de abril de 2019, consideró reunidos 

los requisitos legales contemplados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 90 y 422 del 

Código General del Proceso y en los Art. 621 y 709 del C. de Co, y libró 

mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de la 

accionante.  

 

VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La vinculación de la demandada señora OFELIA DE JESÚS PENAGOS 

VÁSQUEZ se surtió mediante curador Ad-Litem cumplido lo dispuesto 

por los Arts. 108 y 293 del Código General del Proceso, quien en escrito 

fechado del día 01 de diciembre de 2020, da contestación a la 

demanda sin proponer excepción alguna.   

  

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 

pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del Art. 440 del 

Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 

causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
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del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 

o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 

profiera de fondo.  

 

Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 

cumple con las exigencias establecidas en el Art. 422 del Código 

General del Proceso, y Arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 

como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 

ahora surtida.  

 

En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 

mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del Art. 440 del Código General del 

Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 

requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    

 

En aplicación de lo establecido en el Art. 440 ibídem, se ordena 

además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 

oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 

 

Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 

causaron (Art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo de la señora 

OFELIA DE JESÚS PENAGOS VÁSQUEZ, de conformidad con lo expuesto 

en la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:           

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL DOS PESOS 

M/L ($ 5.202.002), por concepto de capital contenido el pagaré 

terminado en los números 2447 aportado como base de recaudo.  

 

B. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L ($1.255.531), por concepto de 

intereses de plazo o remuneratorios.     

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 05 de abril de 2018, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 

del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal), calculados 

sobre el capital referido en el literal A.  
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SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 

Tásense las agencias en derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 

partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 

entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 

cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 

costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Yasmin Biviana Machado Sepúlveda             

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00077 00     

Asunto:                  Nombra Curador Ad – Litem     

 

Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados por 

el canon 108 y 293 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta lo consagrado en el numeral 7° del Artículo 48 del Código 

General del Proceso, se nombra como curador ad-litem de la 

demandada señora YASMIN BIVIANA MACHADO SEPÚLVEDA en este 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la 

entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. al abogado:     
 

1°) ALBERTO IVAN BLANQUICET NAVARRO, localizable en la Carrera 29 

No. 29 - 09 Barrio La Frontera municipio de Tarazá, Antioquia. Tel: 310 739 

45 26 y correo electrónico: aiblan1127@gmail.com .   

 

Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 

intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 

quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el Art. 

48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 

 

Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

      

 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

_004_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Claudia Patricia Ramos Gómez             

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00091 00     

Asunto:                  Nombra Curador Ad – Litem     

 

Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados por 

el canon 108 y 293 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta lo consagrado en el numeral 7° del Artículo 48 del Código 

General del Proceso, se nombra como curador ad-litem de la 

demandada señora CLAUDIA PATRICIA RAMOS GÓMEZ en este 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la 

entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. al abogado:     
 

1°) ALBERTO IVAN BLANQUICET NAVARRO, localizable en la Carrera 29 

No. 29 - 09 Barrio La Frontera municipio de Tarazá, Antioquia. Tel: 310 739 

45 26 y correo electrónico: aiblan1127@gmail.com .   

 

Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 

intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 

quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el Art. 

48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 

 

Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

      

 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

_004_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

mailto:aiblan1127@gmail.com
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JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Iván Darío Álvarez Durango            

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00105 00     

Asunto:                  Nombra Curador Ad – Litem     

 

Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados por 

el canon 108 y 293 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta lo consagrado en el numeral 7° del Artículo 48 del Código 

General del Proceso, se nombra como curador ad-litem del 

demandado señor IVÁN DARÍO ÁLVAREZ DURANGO en este proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. al abogado:     
 

1°) ALBERTO IVAN BLANQUICET NAVARRO, localizable en la Carrera 29 

No. 29 - 09 Barrio La Frontera municipio de Tarazá, Antioquia. Tel: 310 739 

45 26 y correo electrónico: aiblan1127@gmail.com .   

 

Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 

intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 

quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el Art. 

48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 

 

Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

      

 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

_004_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

mailto:aiblan1127@gmail.com
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JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Amparo del Carmen Santos Vergara            

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00106 00     

Asunto:                  Nombra Curador Ad – Litem     

 

Por haberse dado cumplimiento a los presupuestos contemplados por 

el canon 108 y 293 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta lo consagrado en el numeral 7° del Artículo 48 del Código 

General del Proceso, se nombra como curador ad-litem de la 

demandada señora AMPARO DEL CARMEN SANTOS VERGARA en este 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la 

entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. al abogado:     
 

1°) ALBERTO IVAN BLANQUICET NAVARRO, localizable en la Carrera 29 

No. 29 - 09 Barrio La Frontera municipio de Tarazá, Antioquia. Tel: 310 739 

45 26 y correo electrónico: aiblan1127@gmail.com .   

 

Quien es un abogado calificado como persona idónea, de conducta 

intachable y excelente reputación, e incuestionable imparcialidad, a 

quien en esa calidad se designa, conforme a lo establecido en el Art. 

48, numeral 7, del C. G. del Proceso. 

 

Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

      

 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

_004_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

mailto:aiblan1127@gmail.com
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JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Albeiro Alonso Montoya Montoya  

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00044 00  

Asunto:                  No accede a lo solicitado  

 

Vista la solicitud de inclusión del demandado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, obrante a folio que antecede, este despacho 

no accede a la misma hasta tanto el apoderado cumpla con lo 

requerido mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

  
 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Jhons Fredy Álvarez Graciano 

Demandado: Marlon Gómez Tamayo  

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00079 00  

Asunto:                  Incorpora títulos y Ordena notificar en debida forma 

 

Incorpórese al presente asunto para los fines procesales pertinentes, el 

original de las letras de cambio No.1/5, 2/5, 3/5, 4/5 y 5/5, las cuales son 

objeto de recaudo en el presente proceso, dichos títulos valores fueron 

allegados por el apoderado judicial de la parte demandante en 

cumplimiento de lo requerido por este Despacho mediante auto de 

fecha 03 de noviembre de 2020.  
 

Ahora bien, vista la constancia de recibido de los documentos 

enviados de manera física al ejecutado (demanda, anexos y 

mandamiento de pago), allegada por la parte demandante, observa 

este funcionario que con lo anterior se pretende surtir la notificación del 

demandado, por lo que es necesario precisarle al apoderado que lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se refiere a las 

notificaciones personales en el evento en que se cuente con un medio 

electrónico para ello, situación que no se presenta en este asunto pues 

en el libelo demandatorio se consignó que se ignoraba la dirección 

electrónica del ejecutado, por tanto la vinculación del señor Marlon 

Gómez Tamayo al proceso debe realizarse de conformidad a los art. 

291 y 292 del Código General del Proceso, razón por la cual se ordena 

la notificación de este en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Carlos Abraham Palomeque Palacios   

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00089 00  

Asunto:                  Requiere parte demandante   

 

Vista la solicitud de inclusión del demandado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, realizada por la parte demandante, obrante 

a folios 15 a 16 del C.1., y antes de resolver sobre la procedencia de la 

misma, se requiere al apoderado ejecutante a fin de que allegue a este 

despacho, la guía expedida por la empresa postal donde conste la 

devolución del citatorio enviado al señor Carlos Abraham Palomeque 

Palacios. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
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Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Hernán Ramiro Posso Molina  

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00093 00  

Asunto:                  Requiere parte demandante   

 

Vista la solicitud de inclusión del demandado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, realizada por la parte demandante, obrante 

a folios 19 a 20 del C.1., y antes de resolver sobre la procedencia de la 

misma, se requiere al apoderado ejecutante a fin de que allegue a este 

despacho, la guía expedida por la empresa postal donde conste la 

devolución del citatorio enviado al señor Hernán Ramiro Posso Molina.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
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Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Ariel Antonio Mira Romeo y Nevardo de Jesús Mira Romero 

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00094 00  

Asunto:                  Requiere parte demandante   

 

Vista la solicitud de inclusión de los demandados en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, realizada por la parte demandante, obrante 

a folios 19 a 20 del C.1., y antes de resolver sobre la procedencia de la 

misma, se requiere al apoderado ejecutante a fin de que allegue a este 

despacho, la guía expedida por la empresa postal donde conste la 

devolución de los citatorios enviados a los señores Ariel Antonio Mira 

Romeo y Nevardo de Jesús Mira Romero.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 88d66c824e0077aa08db67bc56c34607449aa6bf70496d03586a2dd1a12fe9f9 

Documento generado en 21/01/2021 10:46:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Cooperativa de Ahorro y Crédito – Cootramed  

Demandado: Gloria Gizela Monsalve Hernández y Jorge Eliecer Rojas Hernández   

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00113 00  

Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 

Auto interlocutorio No.         035 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – COOTRAMED identificada con 

Nit. No. 890905859-3, a través de endosataria al cobro, en contra de los 

señores GLORIA GIZELA MONSALVE HERNANDEZ identificada con la 

Cédula de ciudadanía No. 21.587.410 y JORGE ELIECER ROJAS 

HERNANDEZ identificado con la Cédula de ciudadanía No. 15.309.937, 

encuentra esta judicatura que la misma  reúne los requisitos 

consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del Código General del 

Proceso, y en los Art. 621 y 709 del Código de Comercio, razón por la 

que se admite y se procede a librar mandamiento de pago conforme 

a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – COOTRAMED, y en contra 

de los señores GLORIA GIZELA MONSALVE HERNANDEZ y JORGE ELIECER 

ROJAS HERNANDEZ, por las siguientes cantidades dinerarias:      

 

A. Por la suma de SIETE MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ML. ($7.054.962), por 

concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 

números 4751 que se allega al proceso y que sirve como base de 

recaudo. 

 

B. Por los intereses de mora causados desde el día 06 de septiembre 

de 2018, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.    

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
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haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 

capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 

las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 

del Proceso). 

 

CUARTO: Conforme a los Artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería a la abogada Dra. MARÍA DE JESÚS 

FLÓREZ ARVILLA identificada con Cedula de Ciudadanía No. 57.443.076 

y T.P. 95248 del C. S. de la J., para representar a la parte demandante, 

en virtud del endoso otorgado.   

 

QUINTO: Se requiere a la apoderada de la parte demandante para 

que allegue a este despacho, a la mayor brevedad posible, el original 

del título valor aportado como base de recaudo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 
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JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Juan Carlos Valle Landeth   

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 0000100  

Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 

Auto Interlocutorio No.        036 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 

No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor 

JUAN CARLOS VALLE LANDETH identificado con la Cédula de 

ciudadanía No. 1.042.763.882, encuentra esta judicatura que la misma  

reúne los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 

Código General del Proceso, y en los Art. 621 y 709 del Código de 

Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 

mandamiento de pago conforme a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 

contra del señor JUAN CARLOS VALLE LANDETH, por las siguientes 

cantidades dinerarias:     

 

A. Por la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL SEISCIENTOS CINCO  PESOS ML. ($8.399.605), por concepto de 

capital contenido en el pagaré terminado en los números 3686 

que se allega al proceso y que sirve como base de recaudo. 

 

B. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y TRES  PESOS ML. ($614.363), por concepto de intereses de plazo 

o remuneratorios, liquidados desde el día 13 de junio de 2019 

hasta el día 13 de diciembre de 2019.   

 

C. Por la suma de SETECIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS ML. ($721.579), por concepto de intereses 

moratorios liquidados desde el día 14 de diciembre  de 2019 

hasta el día 09 de octubre de 2020.  

 

D. Por los intereses de mora causados desde el día 10 de octubre de 

2020, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 
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305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 

E. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   

PESOS ML. ($44.222) correspondiente a otros conceptos 

pactados en el pagaré.    

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 

capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 

las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 

del Proceso). 

 

CUARTO: Conforme a los Artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. LUIS ALBERTO 

MONTOYA CUARTAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

8.399.975 y T.P. 77.408 del C. S de la J, para representar a la parte 

demandante, en virtud del poder otorgado.   

 

QUINTO: Se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

allegue a este despacho, a la mayor brevedad posible, el original del 

título valor aportado como base de recaudo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Diana Milena Patiño Marín    

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00002 00  

Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 

Auto Interlocutorio No.        037 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 

No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra de la 

señora DIANA MILENA PATIÑO MARÍN identificada con la Cédula de 

ciudadanía No. 1.045.433.095, encuentra esta judicatura que la misma  

reúne los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 

Código General del Proceso, y en los Art. 621 y 709 del Código de 

Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 

mandamiento de pago conforme a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 

contra de la señora DIANA MILENA PATIÑO MARÍN, por las siguientes 

cantidades dinerarias:     

 

A. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ML. 

($7.200.000), por concepto de capital contenido en el pagaré 

terminado en los números 1451 que se allega al proceso y que 

sirve como base de recaudo. 

 

B. Por la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA  PESOS ML. ($2.043.460), por concepto 

de intereses de plazo o remuneratorios, liquidados desde el día 

29 de noviembre de 2017 hasta el día 29 de mayo de 2018.   

 

C. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ML. ($2.232.346), por 

concepto de intereses moratorios liquidados desde el día 30 de 

mayo  de 2018 hasta el día 21 de noviembre de 2020.  

 

D. Por los intereses de mora causados desde el día 22 de noviembre 

de 2020, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 
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305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 

E. Por la suma de CIENTO NUEVE MIL QUNIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ML. ($109.544) correspondiente a otros conceptos 

pactados en el pagaré.     

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 

capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 

las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 

del Proceso). 

 

CUARTO: Conforme a los Artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. LUIS ALBERTO 

MONTOYA CUARTAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

8.399.975 y T.P. 77.408 del C. S de la J, para representar a la parte 

demandante, en virtud del poder otorgado.   

 

QUINTO: Se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

allegue a este despacho, a la mayor brevedad posible, el original del 

título valor aportado como base de recaudo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 22 DE ENERO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__004_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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